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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de l!) de enero de 1972 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer 1.000 plaZ:lS
más las que puedan producirse hasta la fecha de
exámenes de Policías armados, vacantes en el
Cuerpo de Policía Armada.

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección General de Segu
ridad, esta Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-opof.>Í
ci6n de Hbre concurrencia para la provisión de 1.000 plazas, mas
las que puedan producirse hasta la fecha de exámenes, de Poli
cías armados, vacantes en el- Cuerpo de __ Policía Armada. en el
que podrá tomar parte todo español varón que reúna las con
diciones y requisitos siguientes:

Condiciones

1.a Tener veintiun años de edad y no alcanzar los treinta
antes del día 1 de septiembre de 1972.

2.- Carecer de antecedentes penales, politicos-sociales y te
ner buena conducta.

3.a No estar incapacitados para ejercer cargos públicos y
haber sido declarado útil total para el servicio militar y no ha~

ber sido expulsado del Cuerpo Civil o Militar o de cualquier
Entidad del Estado. Provincia o Municipio en que haya prestado
sus servicios.

4.& Tener cumplido el servicio militar incorporado a filas en
algún Cuerpo. Arma o Servicio de cualquiera de los Ejércitos
de Tierra, Mar o Aire antes del día 1 de septiembre de 1972. ne
cesitando los que hayan servido en la Marina penniso de la C<)
mandancia a que pertenezcan después de ser licenciados.

5.- Poseer condiciones de aptitud física necesarias, alcan
zando una estatura mínima de 1,680 metros, a excepción de los
condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando o Medalla
Militar individual y los hijos del personal que pertenezcan o
hayan pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada o General
de Policía. así como los que hayan servido en Compafiías de
Operaciones Especiales, Policía. Militar, Naval y Aérea, Para
caidistas y La Legión. así como los que acrediten poseer el cin
turón «naranja» de judo, cuya talla mínima será de 1,650 metro:>

Requisíios

Los concursantes que reúnan las condiciones anteriores ten
dran que reunir los requisitos siguientes:

1.° En el plazo de treinta días hábiles, contados desde la fe
cha de publicación de esta convocatoria en el .. Boletín Oficial del
Estado», deberán remitir los solicitantes instancia con arreglo
al modelo que al final se inserta, a la que acompañarán una
fotografía tamaño camet.. dirigida al excelentísimo señor Gene
ral Inspector del Cuerpo de Policía Armada (Jefatura de Eslu~
dios de la Academia Especial de Policía Armada, apartado ofi
cial. Madrid).

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados a que se
refiere la condición cuarta, deberán cursar instancía por con~
ductO regular. con informe del Jefe correspondiente, en el que
haga cohstar que el solicitante tendra rescindido el compromiso
militar antes del día 1 de septiembre de 1972.

Incumbe igualmente a los individuos pertenecientes a cual
quier otra Institución Armada.

2.° Los aspirantes deberán contestar exactamente a cada uno
de los apartados de la instancia, con 10 que se acredita reunir
las condiciones exigidas.

Si algún aspirante falsease algún dato, se le exigirá la res~
ponsabilidad que le alcance, declarándose nulo el examen si es·
tuviese aprobado.

3.0 Los interesados abonarán por derechos de examen la can
tidad de 200 pesetas, que harán efectivas por giro postal a la
Academia Especial de Policía Armada, Jefatura de Estudios
{Apartado oficiaD. Madrid, debiendo consignar en la libranza
d~l giro. con toda claridad. nombre y domicilio del opositor, ha:"
cIéndose constar además en la instancia de solicitud el número
y fecha del giro.

Los hijos del personal del Cuerpo de Policía Arinada o Gene
ral de Policía están exen~os del pago de derechos de examen.

~.o Fo~uladas las listas de aspirantes admitidos y excluidos
seran publIcadas en el «Boletín Oficial del Estado», señalando
fecha. lugar y hora de examen, así como los Tribunales exami
nadores.

5.° Lo~ aspirantes que con arreglo al. requisito anterior no
compareCIeren al examen en el lugar y fecha que se les cita, se

entenderá que renuncia a el, perdiendo, por tanto. todos los
derechos.

6.0 Todos los gastos de viaje o de cualquier otra indole que
se le originen al opositor para asistir al examen o hacer su- pre
sentación en la Academia Especial de Policía Armada, serán de
cuenta del interesado.

7.'" Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente
distribución geográfica:

- En la Academia Especial de Policía Armada, los que co
rresponda examinarse en Madrid, y en los cuarteles de
las guarniciones del citado Cuerpo en las provincias que
figuran a continuación. a las que se destacarán Tribunales
de dicha Academia.
Corresponde examinarse en La Coruña a los avecindados
en las provincias de La Coruña, Lugo. Orense y Ponte
vedra.

- En Burgos, los avecindados en Burgos. Navarra. Guipúz~

coa, Alava, Vizcaya. Logroño, Soria y Santander.
- En León. los avecindados en León, Asturias. Palencia. Va~

lladolid y Zamora.
- En Zaragoza, los avecindados en Zaragoza. Huesca. Teruel.

Barcelona. Gerona. Lérida y Tarragona.
- En Valencia. los avecindados en Valencia, Castellón de la

Plana, Alicante, Murcia, Albacete e islas Baleares.
- En Badajoz. los avecindados en Badajoz y CAceres.
- En Sevilla, los avecindados en Sevilla, Cádiz, Huelva y

Cauta.
- En Córdoba, los avecindados en Córdoba. Málaga y Me

lilla.
- En Granada. los avecindados en Granada, Jaén y Almería.
- En Las Palmas de Gran Canaria, los avecindados en Las

Palmas de Gran Canaria y Provincias Mricanas.
- En Tenerife, los avecindados en Santa Cruz de Tenerife.
- En Madrid, los avecindados en Madrid, Guadalajara, Cuen-

ca, Toledo, Ciudad Real. Segovia. Avíla y Salamanca.
En el momento del examen. los opositores exhibiran el docu-

mento nacional de identidad para acreditar su personalidad.

&0 Los admitidos a examen harán tres ejercicios:
Primero.-Reconocimiento médico y prueba de aptitud física.
Segundo.-Ejercicio escrito.
Tercero.-Ejercicio oral.

9.n El primer ejercicio consistirá en reconocimiento médico
y talla d8 los aspirantes; será eliminatorio.

Para el reconocimiento médico y prueba de aptitud fisica se
procederá por el Tribunal a la clasificación de utilidad. con arre
glo al ..Cuadro de Exenciones» que rige para el ingreso en la
Guardia Civil. de aplicación al Cuerpo de Policía Armada («Bo
letín Oficial del Estado» número 289. de fecha 3 de diciembre
de 1958) además del siguiente «Cuadro Adicional de Inutm~

dades~.

Grupo único

al Enfermedades generales:

L Cicatrices, quemaduras o deformaciones en cara que ten-
gal~ repercusión en el aspecto estético.

2. Infantilismo genital marcado.

b) Enfermedades del aparato locomotor:

3, .,Genu valgum o varum" marcados.
4. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos. atro~

fia muscular).
5. Pies planos caracterizados.
6. Escoliosis. cifosis o lordosis, que sin estar marcado, pro

duzca una simetría en la estética de la bipedestación.
7. Acortamiento de una extremidad inferior, con ásimetría

de las articulaciones cexofemorales, en bipedestación.
B. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en am

bas manos
9. Lesiones en manos o dedos que produzcan una limita-

ción de flexión o extensión.
lO. Pie equino. varo o talo marcados.

c} Enfermedades del aparato digestivo.

11. Zonas herniarias débiles con dilatación de anillos her-
niarios, incluso despues de intervenciones quirúrgicas.

d} Enfermedades del aparato respiratorio y circulatorio:

12. Pleurectomizados. con o sin resección costal.
13. Paquipleuritis con inmovilización absoluta. en algún se

nocostodiafragmático.
14. Pecho en quiUa muy marcado.
15. Varices de pequeña intensidad que se marquen clara

mente en bipedestación.
16. Hipertensión o hipotensión marcada.
17. Voz atiplada.
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Fotografíe.
temaiI.
cátnet

Excmo. Sr.f

El que susoribe suplica a V. E. se digne considerarle como aspirante a- ingreso ertel Cuerpo de Policía Armada,
cuya convocatoria fUá anunciada por Orden del Ministerio de la Gcben:ación y publlcada en el .Boletín Oricial
del Estado» núméro de fecha. de de 197 ""'0' haciendo constar a dicho
efecto lo· sJguien.tei

. ....................................................., ,., .
{primer apellido}

................................................... , ,..•.
(nombre)

<segundo apellido)

Nacido el·dia •.......• de de 19 , en , provincia
(le , hijo de , y de , de estado .
Domicilio actual en el que desea le citen a examen; Provincia ~ pueblo .
calle número Domicilios en los que residió en los ·últimos cinco afios , .

Empleo u oficIo , Empresa donde trabaja .
¿Ha solicitado tomar parte en convocatorias anteriores? Unidad del Ejérctto en que ha servido .
; de guarnición en ,.. , , Reempl.azo·a que ·pertenece .................•
Tiempo servido meses. Unidad a que está afecto para movilización u ;, .

de guarnición ea , Empleo efecUvo alcaDJado- en· el Ejército ..
Fecha de llcenclanuento Si ha servido en la Marina. exprese; TI'oz()~rltimo de inscripción:
.................................................. Fecha de ingreso en la Marina Buq.U8 o Dependencia en
el que ha prestado servicio ' , Fecha de licenciamIento Núme-
ro de cartilla militar ¿Es hijo del Cuerpo? ¿Reúne algúnade las circunstancias del
requisito 13 : .
................................................ , .

(digase las que posea)

¿Pué expulsado de alguno de los Cuerpos indicatios o de cualquier Entidad del Estado, Provincia o Municipio en
que haya prestado sus servicios? ..

Giro postal nú.m impuesto en proviDcia·:ae .
eldía de de19...... .

Declara ser verdaderos los datos que anteceden y reunir las condiciones exigidas en la ()-rden de convocatoria,
comprometiéndose a jurar acatamiento a los Prindpios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales delRetno.asi como a aportar los documentos justificativos necesarios en :el plazo de treinta dfas.
s partir. de la fecha de su admisión como alumno.

As1nilsmo. si noaportas8 o fuesen disconformes con lo declarado, quedaránnu.I.8s lasactuac10nes practicadas
'1 eliminado de 'la lista de admItidos, sin perjuicio de la responsabilidad que le alcance si falsease algún dato.

Dios guarde á- V. E. muchos aftoso

................................................................. a ...... de ............... ;.>~, .

(firma)

de 19

EXCMO. SR. GENERAL INSPECTOR DEL CUERPO DE POLICJA ARMADA (ACADEMIA ESPECIAL DE POLIClA ARMADA.
JEFATURA DE E5TUDIOSl.-MADRID.


